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29.

MORIA DESCRIPTIVA

El pro sonta modelo do utilidad so refiere a un diepo- ! 
sitivo hipnótico.

Un la invención so ha ideado un dispositivo do sobre­
mesa especialmente dos tinado para producir un estado de hipnó- 

p. sis en el observador.
En lineas generales, el dispositivo está integrado per 

un espeje eaaiesfórico cóncavo, provisto de peana de sustenta­
ción. y de cuyo borde superior pende libremente una bola de co­
lor vivo, a la cual se dota de un movimiento pendular. En as­

ió, tos movimientos, la bola se refleja da manera móvil y deforma- ¡ 
da en el espejo, contribuyendo a creer un estado hipnótico, al 
propio tiempo que constituya un elemento ornamental de sóbreme-
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Con el fin de facilitat la  explicación, no acocean 

a la  presente memoria descriptiva da ana lámina da dibujos 

en la  que os ha repreaontedo un oaso de realización que se 

eita a titulo de ejemplo#
En loa dibujos;
La figura 1, os una data en aleada frontal del día* 

peal tiro, oogun el modelo*
La figura 2$ corresponde a una vieta en aleado late* 

ral del mismo*
naciendo referencia a las figuras, ae aprecia en eu 

realización un dispositivo hipnótico, constltildo a partir de 
un espejo comiesfóricc cóncavo -1—, provisto de peana de sus­
tentación *2-, y dotado de una varilla - 3*9 fijada por un ex­
tremo al borde superior del espejo, y portadora en su extremo 

opuesto de una bola *4-, preferiblemente de color vivo# la  

cual al adquirir un movimiento pendular# se refleja y deforma 

en el espejo, produciendo el efecto deseado*
El modelo# dentro de su osencialidad, puede ser lie* 

vado a la práctica en otras formas de realización que difie* 

ran en detalle de la indicada & titulo da ejemplo en la des­
cripción y a las cuales alcanzará igualmente la protección 

que se recaba* Podrá, pues, construirse en cualquier forma 

y temado# con loe materiales más adecuados, por quedar todo 
ello comprendido en el espíritu do las reivindicaciones,
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Descrito e l objeto y utilidad de la  presente inven* 
ción# lo que se declara cerne no divulgado ai practicado en



5*

10.

** 3 193340
Espada# comprende laa siguientes reivindicaciones#

lo .- Dispositivo hipnótico# caracterizado esencial­

mente por el bocho de catar constituido por un capolo eemi- 
eafárico cóncavo, que en aa parto inferior conforma ana pea* 
na de sustentación, y do cayo borde superior pondo ana vari­
lla  articulada por ea punto do anión al referido bordo# pro- 
sentando cata varilla en su extremo libre una bola pesada# 

la cual al ser desplazada do la  vertical# oscila eegón un mo­
vimiento pendular, reflejándose de manera deformada en la su­
perficie cóncava del espejo# produciendo el estado hipnótico 

deseado.
26*- Dispositivo hipnótico.
según se describe y reivindica en la presento memoria 

descriptiva que consta do trae hojea foliadas y escritas a 

máquina por una sola de sus caras# acompañad aa de loo dibujos 

re glamentorios.
Madrid# a 11 JUL. 1973
p. a.

p. p.
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